
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 
 

             Bogotá D. C., NUEVE (09) DE ABRIL DE 2021. 

 
 

SUCESIÓN. No. 1100131100032007-0151 

 

 

 Decídase la ACLARACIÓN de la providencia del 06 de julio de 

2020, que declara sin valor ni efecto la decisión del 17 de febrero de 

2020, se indica lo siguiente:  

 

 La decisión que se deja sin valor ni efecto es la obrante a folio 

499, la cual sustenta su decisión en el auto del 06 de julio de 2020.  

 

 La providencia del 17 de febrero de 2020 obrante a folio 497 y 

498 quedan incólumes.  

 

“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

|  
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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MLRP/ 
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LIVIA TERESA LAGOS PICO 

SECRETARIA 
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 Por secretaría PROCEDA a efectuar la entrega de los depósitos 

judiciales a los herederos conforme se estableció en la sentencia 

aprobatoria de la partición. Previa identificación y dejando las 

constancias pertinentes.  

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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